
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2022-0863 
 

Por reunir los requisitos de ley, el Juzgado dispone: LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía en favor de 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JUAN ANDRÉS 

RAMÍREZ MOSQUERA, por los siguientes rubros:  

Pagaré No 1001690031 

1. Por valor de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y  

CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($17.355.646) 

M/CTE, por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios al tenor del Art. 884 del C. Co., liquidados a 

la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el 

numeral anterior, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento del 

pagaré No. 1001690031, es decir desde el 28 de septiembre de 2022, y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de 

los cinco días siguientes a la notificación que se le haga del presente proveído 

conforme al Art. 431 del C. G. del P., indicándole que cuenta con cinco (5) días más 

para proponer excepciones.  

        Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, obrando en 

calidad de apoderada judicial de la sociedad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE (1) 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 20 Hoy 2 de mayo 
de 2022 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 2022-0864 
 
 
De conformidad con lo reglado en el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es afirmar bajo juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado del demandado corresponde al utilizado por la persona a notificar, e 

informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, esto es, 

respecto a la dirección electrónica: ANTONIOPACHON47@GMAIL.COM 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 
2023 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN No. 2022-0865 

 

 

De conformidad con lo reglado en el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es afirmar bajo juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado del demandado corresponde al utilizado por la persona a notificar, e 

informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA 

RADICACIÓN No. 2022-0866 

 

 
Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se 

DISPONE: 

 

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 

mediante PAGO DIRECTO del vehículo (Automotor) de placas FJX133, promovida 

por el BANCO DE BOGOTÁ S.A, en contra de JHON FREDY VALBUENA VERGEL. 

 

2º. ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien dado en garantía, descrito en la 

demanda. 

 

3º. OFICIAR a la SIJÍN - sección automotores, para que libre la boleta respectiva de 

aprehensión e inmovilización inmediata y ponga a disposición del acreedor 

garantizado BANCO DE BOGOTÁ S.A., el vehículo (automotor) de placas FJX133, de 

propiedad del señor JHON FREDY VALBUENA VERGEL, a fin de que, una vez 

capturado el vehículo, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en el parqueadero FORTALEZA TINTAL, ubicado en la calle 10 No. 91-

20 de la ciudad de Bogotá. 

 

4º. RECONOCER personería judicial al abogado LUIS HERNANDO OSPINA PINZÓN 

como apoderado Judicial de la persona jurídica demandante, para los fines y en 

los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo 

de 2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA 

RADICACIÓN No. 2022-0869 

 

Se procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora.  

  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 

abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS identificado con la C.C. No. 79.555.794 

portador de la Tarjeta profesional No. 83.417 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien actúa en calidad de apoderado judicial de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, manifiesta que retira la demanda en atención a 

lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

Revisado el expediente que contiene el presente proceso, observa el Despacho 

que la misma no ha sido admitida, y por consiguiente no se decretaron las medidas 

cautelares solicitadas.  

  

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

  

Como quiera que en este caso no se decretaron ni practicaron medidas 

cautelares, y a pesar de que no sería necesario autorizar el retiro del libelo 

introductorio por auto, en atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial 

de la entidad financiera demandante se autorizará el retiro mediante esta 

providencia.  

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE  

  

Autorizar el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN No. 2022-0875 

 

 

De conformidad con lo reglado en el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es afirmar bajo juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado del demandado corresponde al utilizado por la persona a notificar, e 

informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2022-0885 

 

 

El señor NÉSTOR HUGO CHAVES QUINTERO obrando en nombre propio presentó 

demanda ejecutiva contra la señora EUSEBIA TORRES DE VALBUENA, se observa que 

la misma presenta la siguiente falla: 

  

Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es afirmar bajo juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado de la demandada corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

e informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. (Resalta el 

despacho).  

  

  

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ.  

  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. - Inadmitir la presente demanda, por la razón expuesta en la parte motiva 

de esta providencia. 

  

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2022-0897 

 

Por reunir los requisitos de ley, el Juzgado dispone: LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en favor del BANCO DE BOGOTÁ, 

contra MARÍA ANGÉLICA MANCERA GONZÁLEZ, por los siguientes rubros:   

 

Pagaré No. 20423229  

 

1. La suma de ($40.085.250,00 m/cte.) que corresponde al capital insoluto del 

pagaré número 20423229.  

 

2. Por concepto de intereses de mora sobre el capital debido, computados a 

la tasa máxima legal vigente desde el 30 de septiembre de 2022 y hasta el 

pago total, conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 

3. La suma de ($5.527.743,00 M/cte.) que corresponde a los intereses 

remuneratorios causados del pagaré número 20423229, hasta el 29 de 

septiembre de 2022.  

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación que se le haga del presente proveído 

conforme al Art. 431 del C. G. del P., indicándole que cuenta con cinco (5) días 

más para proponer excepciones. Las cuotas que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda deberán ser canceladas dentro de los 5 días 

siguientes al vencimiento de las mismas.   

        

Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado 

especial del BANCO DE BOGOTÁ, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



P á g i n a  1 | 2 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2022-0911 

 

De acuerdo con lo normado en el artículo 774 del Código de Comercio, que 

dispone que las facturas cambiarias de compraventa deberán contener: 

 

1. La fecha de vencimiento.  

 

2. La fecha de recibo de la factura con indicación del nombre o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla.  

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio deberá dejar constancia en el original 

de la factura del estado del pago del precio o remuneración y las condiciones del 

pago. 

 

Que la omisión de cualquiera de los requisitos antes señalados no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura cambiaria, pero ésta 

perderá su calidad de título valor. 

 

Ahora bien, el artículo 773 del C. de Co., en su inciso segundo, dispone que, el 

comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de las mismas o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 

servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Por su parte, se advierte que el Decreto 1154 de 2020, “…por medio del cual se 

modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 

referente a la Circulación de la factura electrónica de venta como título valor y se 

dictan otras disposiciones…” dispone en su artículo 2.2.2.5.4. que “…Aceptación de 

la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en los 

artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta 

como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos 1. Aceptación expresa: 

Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de 

ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de la mercancía o del 

servicio. 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de 

la mercancía o del servicio… Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o 

prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  Parágrafo 

2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se 

entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, Parágrafo 3. Una vez la factura 

electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar 

inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura. 

 

Así las cosas, al ser dichos elementos requisitos de la factura de venta, tal como se 

indicó en la normatividad antes transcrita, al momento de remitirse la factura 

electrónica por medios digitales, una vez recibida por el deudor y/o destinatario de 

la misma, éste deberá, por dichos medios, dejar constancia de la fecha de recibo 



P á g i n a  2 | 2 

 

con la indicación y/o identificación de la persona encargada de recibir el título 

valor, aun sin hacer aceptación de la misma, pues la normatividad comercial 

dispone que tendrá el comprador o beneficiario del servicio un término para 

reclamar respecto del contenido de la misma, siendo que vencido dicho término 

se podrá discutir si hubo aceptación expresa o tácita de la factura de venta. 

 

 

En ese orden de ideas, revisados los documentos aportados con la demanda, se 

puede apreciar que ninguna de las facturas de venta contienen la fecha de recibo 

con la indicación de quien fuera el encargado de recibirlas, pues NO se aportó 

constancia de su remisión por medios electrónicos, no se allegó la respuesta por 

parte del comprador o beneficiario del servicio donde se deje constancia de la 

fecha de recibo de las facturas así como la indicación del nombre o identificación 

de la persona encargada de recibirlas, lo que resulta en que las facturas de venta 

aportadas con la demanda no cumplen con la normatividad mercantil, 

concretamente con lo dispuesto en el Art. 774 ibídem. 

 

También es pertinente señalar que, como consecuencia de lo anterior, tampoco 

se puede apreciar que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 773 

ibídem, y el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020, en cuanto no existe 

constancia de recibo electrónico, emitido por el destinatario, deudor y/o 

beneficiario del servicio respecto de la aceptación de cada una de las facturas 

debidamente identificadas y que se allegaron como base de recaudo, razón 

suficiente para concluir que no es procedente ejercer la acción cambiaria propia 

de los títulos valores, y por tanto iniciarse el presente proceso ejecutivo singular. 

 

Así las cosas, ante la ausencia de los requisitos establecidos en la normatividad 

previamente señalada, el Despacho procede a denegar el mandamiento de 

pago deprecado. 

 

No se ordena el desglose de los documentos, al haberse presentado la demanda 

de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PAGO DIRECTO 

RADICACIÓN No. 2022-0912 

 

Se procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 

abogada ESPERANZA SASTOQUE MESA, en su calidad de apoderada de la entidad 

demandante, manifiesta que retira la demanda en atención a lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso. 

Revisado el expediente que contiene el proceso, observa el Despacho que no se 

ha admitido la demanda, y por consiguiente no se decretaron las medidas 

cautelares solicitadas. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

Como quiera que en este caso no se decretaron ni practicaron medidas 

cautelares, y a pesar de que no sería necesario autorizar el retiro del libelo 

introductorio por auto, en atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la entidad demandante se autorizará el retiro mediante esta providencia, sin 

necesidad de desglose, por cuanto se presentó la demanda de manera digital. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Autorizar el retiro de la demanda solicitado por la apoderada judicial de 

la parte demandante. 

SEGUNDO. SIN NECESIDAD de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-0922 

 

La sociedad NAMASTE RAMÍREZ Y CIA. S. EN C., a través de apoderada judicial 

presentó demanda ejecutiva contra los señores FABIAN ANTONIO RONCALLO 

OJEDA y TATIANA DEL PILAR AGUAS LEAL, se observa que la demanda presenta las 

siguientes fallas:  

 

Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es afirmar bajo juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado del demandado corresponde al utilizado por la persona a notificar, e 

informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. (Resalta el 

despacho).  

  

  

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ.  

  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. - Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-0923 

 

La sociedad  NAMASTE RAMÍREZ Y CIA. S. EN C., a través de apoderada judicial 

presentó demanda ejecutiva contra los señores MERLO ANDRÉS SÁNCHEZ CRUZ y 

KATHERINE ORDOÑEZ ARCILA, se observa que la demanda presenta las siguientes 

fallas:  

 

Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es afirmar bajo juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado del demandado corresponde al utilizado por la persona a notificar, e 

informar cómo la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. (Resalta el 

despacho).  

  

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ.  

  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. - Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

RADICACIÓN No. 2022-0924 

 

Se procede a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora.  

  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 

abogado ANDRÉS FERNANDO RÍOS BARAJAS, quien actúa en calidad de 

apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A., manifiesta que retira la demanda 

en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

Revisado el expediente que contiene el proceso, observa el Despacho que la 

misma no ha sido admitida, y por consiguiente no se decretaron las medidas 

cautelares solicitadas.  

  

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

  

Como quiera que en este caso no se decretaron ni practicaron medidas 

cautelares, y a pesar de que no sería necesario autorizar el retiro del libelo 

introductorio por auto, en atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial 

de la entidad financiera demandante se autorizará el retiro mediante esta 

providencia.  

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

  

  

RESUELVE 

  

Autorizar el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído.  

  

  

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN No. 2022-0938 

 

La señora CATHERINE VELANDIA GIRALDO, a través de apoderada judicial presentó 

demanda ejecutiva de alimentos contra de LUIS FERNANDO BOLÍVAR JIMÉNEZ, se 

observa que la demanda presenta las siguientes fallas:  

 

Teniendo en cuenta que el señor JUAN CARLOS BOLÍVAR VELANDIA, cuenta con la 

mayoría de edad, es el legitimado para actuar de las presentes diligencias y no la 

señora CATHERINE VELANDIA GIRALDO. Por lo anterior, alléguese el poder de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el cual deberá contener la dirección del 

correo electrónico del apoderado (a) que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

  

  

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ.  

  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. - Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

RADICACIÓN No. 2022-0939 

 

Por encontrarse la demanda ajustada a los lineamientos jurídicos establecidos en 

el artículo 384 y siguientes del Código General del Proceso, y demás normas 

concordantes, El Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda Verbal de ÚNICA INSTANCIA de restitución de 

inmueble arrendado instaurada por GONZALO NIÑO JOYA en contra de WALTER 

ANDRÉS JOYA MANCIPE. 

 

SEGUNDO: Désele a la presente demanda el trámite VERBAL. 

 

TERCERO: Para efectos de la notificación personal debe advertirse a la parte 

demandante que la notificación personal de la demanda sino pudiere efectuarse 

personalmente conforme al Art. 290 y s.s., del C.G.P., con su respectiva constancia 

o por el medio más expedito posible, debe surtirse de acuerdo con lo dispuesto por 

el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022, con entrega de copia de la demanda y anexos 

para que se conteste dentro de los VEINTE (20) días siguientes a dicha notificación.  

 

CUARTO. ADVERTIR a la parte demandada, que no será oída en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total de 

los cánones adeudados. Igualmente se advertirá que los cánones que se causen 

durante el trámite del proceso deberá consignarlos mes a mes a órdenes del 

juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, y si no lo hiciere dejará de ser oída 

hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho 

directamente al arrendador o el de la consignación efectuada en proceso 

ejecutivo. 

 

QUINTO. Para efectos de la medida cautelar solicitada, conforme lo dispone el Art. 

384 del C. G. del P., préstese caución por la suma de $480.000.oo. 

SEXTO. RECONOCER personería para actuar al abogado ALEJANDRO ALFONSO 

ROZO HERNÁNDEZ, para que represente los intereses de la parte demandante en 

los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

    
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-0959 

 

De acuerdo con lo normado en el artículo 774 del Código de Comercio, que 

dispone que las facturas cambiarias de compraventa deberán contener: 

 

1. La fecha de vencimiento.  

 

2. La fecha de recibo de la factura con indicación del nombre o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla.  

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio deberá dejar constancia en el original 

de la factura del estado del pago del precio o remuneración y las condiciones del 

pago. 

 

Que la omisión de cualquiera de los requisitos antes señalados no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura cambiaria, pero ésta 

perderá su calidad de título valor. 

 

Ahora bien, el artículo 773 del C. de Co., en su inciso segundo, dispone que, el 

comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de las mismas o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 

servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Por su parte, se advierte que el Decreto 1154 de 2020, “…por medio del cual se 

modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 

referente a la Circulación de la factura electrónica de venta como título valor y se 

dictan otras disposiciones…” dispone en su artículo 2.2.2.5.4. que “…Aceptación de 

la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en los 

artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta 

como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos 1. Aceptación expresa: 

Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de 

ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de la mercancía o del 

servicio. 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de 

la mercancía o del servicio… Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o 

prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  Parágrafo 

2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se 

entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, Parágrafo 3. Una vez la factura 

electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar 

inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura. 

 

Así las cosas, al ser dichos elementos requisitos de la factura de venta, tal como se 

indicó en la normatividad antes transcrita, al momento de remitirse la factura 

electrónica por medios digitales, una vez recibida por el deudor y/o destinatario de 

la misma, éste deberá, por dichos medios, dejar constancia de la fecha de recibo 

con la indicación y/o identificación de la persona encargada de recibir el título 
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valor, aun sin hacer aceptación de la misma, pues la normatividad comercial 

dispone que tendrá el comprador o beneficiario del servicio un término para 

reclamar respecto del contenido de la misma, siendo que vencido dicho término 

se podrá discutir si hubo aceptación expresa o tácita de la factura de venta. 

 

 

En ese orden de ideas, revisados los documentos aportados con la demanda, se 

puede apreciar que ninguna de las facturas de venta contienen la fecha de recibo 

con la indicación de quien fuera el encargado de recibirlas, pues NO se aportó 

constancia de su remisión por medios electrónicos, no se allegó la respuesta por 

parte del comprador o beneficiario del servicio, donde se deje constancia de la 

fecha de recibo de las facturas así como la indicación del nombre o identificación 

de la persona encargada de recibirlas, lo que resulta en que las facturas de venta 

aportadas con la demanda no cumplen con la normatividad mercantil, 

concretamente con lo dispuesto en el Art. 774 ibídem. 

 

También es pertinente señalar que, como consecuencia de lo anterior, tampoco 

se puede apreciar que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 773 

ibídem, y el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020, en cuanto no existe 

constancia de recibo electrónico, emitido por el destinatario, deudor y/o 

beneficiario del servicio respecto de la aceptación de cada una de las facturas 

debidamente identificadas y que se allegaron como base de recaudo, razón 

suficiente para concluir que no es procedente ejercer la acción cambiaria propia 

de los títulos valores, y por tanto iniciarse el presente proceso ejecutivo singular. 

 

Así las cosas, ante la ausencia de los requisitos establecidos en la normatividad 

previamente señalada, el Despacho procede a denegar el mandamiento de 

pago deprecado. 

 

Sin necesidad de desglose, al haberse presentado la demanda de manera virtual. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN No. 2022-0960 

 

Al revisar el presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE BIEN INMUEBLE propuesto por la JUNTA DE 

ACCIÓN COMUNAL BARRIO LA ESTACIÓN en contra de MIRYAM PATAQUIVA LÓPEZ 

(c.c. 20.420.574), MARÍA DE LOS ÁNGELES AMAYA TORRES (c.c. 20.299.987), 

ALFONSO BELLO SUÁREZ (c.c. 197.382), ANA ISABEL GÓMEZ DE BELLO (20.420.958), 

ARISTÓBULO YEPES LEÓN (c.c. 467.706), JOSÉ BALVINO CASTILLO MUÑOZ (3.002.216), 

JESÚS AGAPITO PEÑA RODRÍGUEZ (c.c. 11.331.768), LUZ MARINA RODRÍGUEZ DE 

PEÑA (c.c. 35.401.853), GONZALO FAGUA CRUZ (c.c. 2.851.377), MARÍA EVA JULIA 

VALBUENA ROMERO (c.c. 21.054.295), PABLO ENRIQUE GARZÓN GARZÓN (c.c. 

209.930), AURORA QUIROGA LAVERDE (c.c. 20.420.314), JOSÉ FIDEL BECERRA LÓPEZ 

(c.c. 7.210.369), GLADYS AURORA RODRÍGUEZ DE SÁNCHEZ (c.c. 41.328.768), ROSA 

ELENA MANCERA DE GARZÓN (c.c. 20.421.143), GILBERTO PÁEZ BALLARES (c.c. 

2.976.108), NUBIA ELIZABETH BOLÍVAR GAMBOA (c.c. 20.423.376), y DEMÁS 

PERSONAS DESCONOCIDAS que se crean con derecho a intervenir en el proceso; 

observa el Despacho que adolece del siguiente defecto de conformidad con el 

art. 82 en concordancia con los cánones 26 y 375 C.G.P.: 

 

Se debe aportar el Certificado de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá 

del inmueble No. 176-62324; debidamente actualizado con una vigencia no 

superior a un (1) mes, dado que el allegado data de más de 04 meses al momento 

de presentación de la demanda (24 de octubre de 2022). 

 

Por lo anteriormente expuesto se dará aplicación al Artículo 90 del Código General 

del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

1.- INADMITIR la presente demanda por el motivo antes expuesto.  

 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la falencia, so pena de 

rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-0961 

 

El señor SERGIO ENRIQUE LIEVANO CHAPARRO, a través de apoderado judicial 

presentó demanda ejecutiva contra el señor JOSÉ DAVID PARDO PANQUEVA, se 

observa que la demanda presenta las siguientes fallas:  

 

1. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 2º del artículo 82 del 

Código General del Proceso, esto es, el domicilio de las partes. 

 

2. Alléguese prueba idónea, mediante la cual se acredite cómo fue conferido 

el poder aportado, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del 

Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022.  

  

  

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ.  

  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. - Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2022-0962 

 

El señor JOAQUÍN ALBERTO TEJEDOR, a través de apoderado judicial presentó 

demanda ejecutiva contra el señor WILMER ALONSO PÉREZ JOYA, se observa que 

la demanda presenta la siguiente falla:  

 

Aclárese la pretensión del literal b, pues se están persiguiendo intereses de mora 

aumentados al 50% sin que del título base de la acción se desprenda que se 

hubiere acordado capitalización de intereses, incurriéndose en anatocismo 

conforme a lo dispuesto en el Art. 886 del C. de Co.  

  

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ.  

  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. - Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO No. 0802 PROVENIENTE DEL JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

RADICACIÓN No. 2023-0445 

 

 

AUXÍLIESE la comisión proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

En consecuencia, se dispone a comisionar a la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE CAJICÁ, con amplias facultades entre ellas la de 

nombrar, posesionar, fijar honorarios y relevar secuestre de conformidad con lo 

establecido en el artículo 40 del Código General del Proceso, a fin de llevar a cabo 

la diligencia de SECUESTRO del bien inmueble, distinguidos con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 176-87921, de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos y los demás que considere 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 20 de 2 de mayo de 

2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 


